
REGISTRO DE
HOMOLOGACIÓN

DE CURSOS
Directores y/o coordinadores



HOMOLOGACIONES



PASO 1 

ACCEDER AL PORTAL DE MASTER:
 

PREGRADO: https://master-buc.udes.edu.co/#/

PASO 2

Seleccione la opción ACADÉMICA y luego
HOMOLOGACIONES.

https://master-buc.udes.edu.co/#/


PASO 3 

PASO 4

Seleccione el ESTUDIANTE para
registrar la homologación y luego

haga clic en la flecha 

Seleccione la opción
AGREGAR HOMOLOGACIÓN



PASO 5 

PASO 6

Por último, registre la
Homologación y haga clic en
GUARDAR HOMOLOGACIÓN

Seleccione la opción NUEVA
HOMOLOGACIÓN, según el

tipo de aspirante.







Las homologaciones extemporáneas deberán ser aprobadas por las autoridades competentes:
Secretaría General y Vicerrectoría Académica.

La revisión por parte de Registro y Control Académico se realizará en un plazo de tres (3) días hábiles.

El plazo máximo para la entrega del formato de homologación de cursos, junto con el soporte de pago
correspondiente, será de treinta (30) días hábiles posteriores a la finalización del período de
inscripciones vigente.

El estudiante deberá verificar que los cursos homologados coincidan con lo previamente acordado con
la dirección y/o coordinación del programa, conforme a lo establecido en el Reglamento Académico
Estudiantil.

El formato de homologación deberá estar debidamente firmado por el estudiante y por la coordinación
y/o dirección del programa, con el fin de formalizar su entrega, junto con el respectivo soporte de pago,
en caso de que aplique.

IMPORTANTE



PARA MAYOR INFORMACIÓN
COMUNICARSE

sec.ara2@udes.edu.co
auxiliar.inscripciones@udes.edu.co

6516500 Ext. 1111 - 1118

322 732 48 92 
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